
CUADRO ESPECIAL DE REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 

SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN -AVISO N°13 DE 2020- 

 

La suscrita cita a los Magistrados MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ y RICARDO ACOSTA BUITRAGO a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que 

se llevará a cabo el trece (13) de abril de dos mil veinte (2020), a través de video conferencia, en la que se presentará debidamente estudiado el siguiente 

proyecto de decisión: 

 

 

TUTELAS 

 

Radicación PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

024-2020-

00111-01 

ACCIÓN DE TUTELA 

(Segunda instancia) 

JOHANA HINCAPIÉ BUTTO MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

 

 

DELIBERACIÓN 

019-2000-

00225-01 

EJECUTIVO 

(Sentencia) 

BRAULIO ERNESTO RUIZ ÓSCAR PINEDA  

016-2018-

00126-01 

EJECUTIVO 

(Sentencia) 

ZOETIS COLOMBIA S.A.S AGRICOLOMBIA LTDA  

045-2018-

00083-01 

EJECUTIVO 

(Sentencia) 

BANCOLOMBIA S.A. INVERSIONES CARCONDOR 

S.A.S. 

 

024-2017-

00685-01 

VERBAL 

(Sentencia) 

LUIS FERNANDO MORENO y 

OTROS 

LUIS EDUARDO 

RODRÍGUEZ y OTROS 

 

001-2018-

43559-01 

VERBAL 

(Sentencia) 

JORGE ANDRÉS ANAYA 

FLÓREZ 

COLWAGEN S.A.S.  



034-2016-

00219-01 

VERBAL PERTENENCIA 

(Sentencia) 

MIGUEL ÁNGEL SUESCUN 

SUESCÚN 

BERTHA ELVIRA CALVO DE 

CLAVIJO 

 

026-2013-

00460-02 

DIVISORIO 

(Sentencia) 

CARLOS ENRIQUE Y JAIRO 

SILVA TORRES 

JOSÉ DOMINGO FLÓREZ 

LÓPEZ 

 

 

Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los Magistrados convocados 

(racostab@cendoj.ramajudicial.gov.co y malvarego@cendoj.ramajudicial.gov.co), así como a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá 

(secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 

Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El 

presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 

 


